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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN LXXVI LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 

DECRETO 
 

NÚMERO   114 
 

 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman las fracciones XVII y XVIII del 

artículo 5; el artículo 6 en sus fracciones VIII y IX, así como las fracciones III 

y IV del artículo 7 y se adicionan la fracción XIX al artículo 5; una fracción X 

al artículo 6 y la fracción V al artículo 7, así como un artículo 24 bis; todos de 

la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, para quedar 

como sigue:  

 

Artículo 5. … 

 

I. a la XVI ... 

 

XVII. Empoderamiento de las Mujeres: Es un proceso por medio del 

cual las mujeres transitan de cualquier situación de opresión, 

desigualdad, discriminación, explotación o exclusión a un estadio de 

conciencia, autodeterminación y autonomía, el cual se manifiesta en 

el ejercicio del poder democrático que emana del goce pleno de sus 

derechos y libertades; 

 

XVIII. Servicio Reeducativo: El servicio reeducativo para personas 

agresoras, es el proceso mediante el cual se trabaja individual y/o 

colectivamente para erradicar las creencias, prácticas y conductas 

que posibilitan, justifican y sostienen el ejercicio de las violencias 

contra las mujeres en cualquiera de sus tipos y modalidades, como 

son los estereotipos de supremacía masculina, los patrones 
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machistas y cualquier otra forma que implique opresión y 

subordinación; a través de servicios integrales, especializados, 

gratuitos basados en la perspectiva de género, los derechos 

humanos de las mujeres y que, en su caso, busque la reinserción 

social de la persona agresora; y 

 

XIX. Tecnologías de la información y la comunicación: son aquellos 

recursos, herramientas y programas que se utilizan para procesar, 

administrar y compartir la información mediante diversos soportes 

tecnológicos. 

 

 

Artículo 6. … 

 

I. al VII. … 

 

VIII. Violencia digital: Es toda acción dolosa realizada mediante el 

uso de tecnologías de la información y la comunicación, por la que se 

exponga, distribuya, difunda, exhiba, transmita, comercialice, oferte, 

intercambie o comparta imágenes, audios o videos reales o 

simulados de contenido íntimo sexual de una persona sin su 

consentimiento, sin su aprobación o sin su autorización y que le 

cause daño psicológico, emocional, en cualquier ámbito de su vida 

privada o en su imagen propia.  

 

Así como aquellos actos dolosos que causen daño a la intimidad, 

privacidad y/o dignidad de las mujeres, que se cometan por medio de 

las tecnologías de la información y Ia comunicación.  

 

Se entenderá por tecnologías de la información y la comunicación 

aquellos recursos, herramientas y programas que se utilizan para 

procesar, administrar y compartir la información mediante diversos 

soportes tecnológicos.  
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La violencia digital será sancionada en la forma y términos que 

establezca el Código Penal para el Estado de Nuevo León;  

 

VIII Bis. … 

 

IX. Violencia mediática: Todo acto a través de cualquier medio de 

comunicación que, de manera directa o indirecta, promueva 

estereotipos sexistas; haga apología de la violencia contra las 

mujeres y las niñas; produzca o permita la producción y difusión de 

discurso de odio sexista, discriminación de género o desigualdad 

entre mujeres y hombres, que cause daño a las mujeres y niñas de 

tipo psicológico, sexual, físico, económico, patrimonial o feminicida.  

 

La violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o moral 

que utilice un medio de comunicación para producir y difundir 

contenidos que atentan contra la autoestima, salud, integridad, 

libertad y seguridad de las mujeres y niñas, que impide su desarrollo 

y que atenta contra la igualdad; y 

 

X. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 

susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 

mujeres. 

 

 

Artículo 7. … 

 

I. a la II. … 

 

III. En el de la comunidad; 

 

IV. En el de las instituciones públicas y privadas; y  
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V. En el digital y mediático.  

 

 

Artículo 24 BIS. Tratándose de violencia digital o mediática para 

garantizar la integridad de la víctima, la o el Ministerio público, la 

jueza o el juez, ordenarán de manera inmediata, las medidas de 

protección necesarias, ordenando vía electrónica o mediante escrito 

a las empresas de plataformas digitales, de medios de comunicación, 

redes sociales o páginas electrónicas, personas físicas o morales, la 

interrupción, bloqueo, destrucción, o eliminación de imágenes, audios 

o videos relacionados con la investigación previa satisfacción de los 

requisitos de Ley.  

 

En este caso se deberá identificar plenamente al proveedor de 

servicios en línea a cargo de la administración del sistema 

informático, sitio o plataforma de internet en donde se encuentre 

alojado el contenido y la localización precisa del contenido en 

internet, señalando el localizador uniforme de recursos.  

 

La autoridad que ordene las medidas de protección contempladas en 

este artículo deberá solicitar el resguardo y conservación lícita e 

idónea del contenido que se denunció de acuerdo con las 

características del mismo y deberá proteger los datos personales de 

las víctimas conforme a lo establecido en las leyes en la materia.   

 

Las plataformas digitales, medios de comunicación, redes sociales o 

páginas electrónicas darán aviso de forma inmediata al usuario que 

compartió el contenido, donde se establezca de forma clara y precisa 

que el contenido será inhabilitado por cumplimiento de una orden 

judicial.  

 

Dentro de los cinco días siguientes a la imposición de las medidas de 

protección previstas en este artículo deberá celebrarse la audiencia 
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en la que la o el juez de control podrá cancelarlas, ratificarlas o 

modificarlas considerando la información disponible, así como la 

irreparabilidad del daño.  

 

 

TRANSITORIO 

 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Periódico Oficial del Estado.   

  

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los veintinueve días de 

marzo de dos mil veintidós. 

 

PRESIDENTA 
 
 
 
 

DIP. IVONNE LILIANA ÁLVAREZ GARCÍA 
 

 
           PRIMER SECRETARIA                       SEGUNDA SECRETARIA 
  
 
 
 
 DIP. ADRIANA PAOLA CORONADO     DIP. BRENDA LIZBETH SÁNCHEZ 
                    RAMÍREZ                                                 CASTRO  
 


